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De conformidad con lo normado en el art. 317 del C.G.P., se ordena a los 
interesados y/ herederos de la señora María Eugenia Valderrama Rojas que 
dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de esta 
providencia, de cumplimiento a lo ordenado en el 1 de junio de 2021, so pena 
de dar paso a la sanción prevista en la citada norma. 
 
Frente al correo electrónico remitido por el Banco Colpatria (14 de junio de 
2021), se advierte al referido acreedor que deberá aportar la documental 
idónea donde se acredite la cesión realizada a SEREFIN a efecto de que este 
sea reconocido en el presente tramite liquidatario. 
 
NOTIFÍQUESE, 
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